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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-.. RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO. DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESA MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y LA EMPRESA 
.· MEGACABLE COMUNJCACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO 
AL31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES 

1.- Marcatel Com, S. A. de &v. (en lo sucesivo, "Marcatel"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública <fe 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e inscritos E.in el Registr~ PúbÍico de Concesion,es del Instituto. 
Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

-----

11.- Megacable Comunicaciones.de México, S.A~de C.V. (en lo sucesivo, "MCM"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y'e_><Plotpr una 
red públic? de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. 

111.- Metodología para el cálc1:1lo de costos de interconexión .. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en E?I Diario Oficial de la Federación (en lo Sl;Jcesivo, el "DOF"), 'el 
"ACUfRDO mediante elpua/, el Pleno d~l Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite¡ la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXTfl6J214/277 (en ló/sucesivo la "Metodología de Costos"). 

' IV.- Sistema Electró9ico de Solicitudes_ de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes •de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
establecis) el Sistema Electrónico de Splicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

/ 
V.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El l O 

de julio de 2017, el representante legal de Morcatel presentó ante el Instituto escrito• 
mediante_ el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 
co~dicio~es que no pudq convenir con MCM para la interconexión de s~s 
res~ectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 
de diciembré de 2018 (en lo suc'.i'sivo, la "Solicitud .de Resolución"). 

/ 
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La Solicitud de Resolución se admitió a trámi\e asignándole el núméro de expediente 
IFT/221/UPR/[)G-RIRST/049.1007J7 /ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecom~nicaciones y ~adiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentra plenamente docun:ientado en las constancias ~ue integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposición de las partes, las cuales tienen pleno c':onocimiento de su conteniqlo. 

- 1 ) 
•, ' 

Es así que con fecha 25 de octubre de 2017, el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimieritog

1
uardaba estadepara que el Pleno del Instituto dictase la resolució1:1 

correspond[ente. 

VL- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
· el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante 

el cual el Pleno del Instituto Federal de Tefecdmunicaciones establece fas 
condiciones técnicas mínimas para fa interccJnexión entre concesioQdrios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina ta.s tC1rjfas de 
interconexión resultado de fa metodología para el . cálculo de costos de 

' interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2078. ", 
--- - ------------ -~-meE!ieAfe--Ae~++-lf'fé-51 (en le sucesive;-ei--"As-tJefffiJ-deGlM 

y Tarifas 2018"). 

En virtud de los refE:!ridos Antecedentes, y 
\·· 

"------

CONSIDERANDO 

PRIMERO., Competencia del l11stjtuto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de lo~ 
Estados Unidos Mexicanos (en Jb sucesivo, IO "Constitución") y 7 de

1
,la LFTR; el Instituto es 

un órgano público, autónomo, independij9nte en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

! ' 

c9mpetencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciohes,y la radiodifusión-en el 
)Slnbito de las atribuciones que le confü;:re la Constitución y en i0s términos que fijan la 
· LFTR y de~ós S)isposiciones aplicables. ' . 

1 

,con fundamentó enlos artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LF(R, el Pleno 
· del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
estable-Ger los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir l_os concesionarios respecte¡ de sus redes públicas: de telecomunicaciones, una 
veZ'que se solicite su intervención. ' 

2 



\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, BI Pleno del 

ln~tituto es competente para emitir la presente Resólución que determina los términos, 
cÓndiciones y tarifas de interconexión no corivenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parté'en el presente procedimiento. 

\ i 

SEGUNDO.- Importancia y ,obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B,/ fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 

garantizar que se presten en condicior;¡es de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión. convergencia, contin,uidad. acceso libre y sin 
injerencias arbitrarios. 

Por su parte el artículo 2 de lq LFTR; en contordancia con la Constituciónsenala que l~s 
telecomunicaciones son servicios púb:!icbs de interés general; y que correspor¡4e al 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de I? Nación 
_ '! garantizar su eficiente: prestación. Paró tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competen'cia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 

de lo establecido Ec?n los artículos 7º, 124 y 125 de' la LFTR. ) 

Por ello, el l'egislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 

redes públicas de.telecomunicaciones dE?.adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e' interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

- de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 

redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

/ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LfTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto dedeterminar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la -- solicitud 

correspondiE¡>nte. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

tienen la lib\3rtad de negociar los términos, condicionE/s\ tarifas de la interconexión, a 
través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban,sin 

embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

determine los términos; épndiciones y tarifas no convenidas. 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a.partir de que alguno de ellos lo solicite: (ii) 
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transcurridos los seserita (60) días naturales sin que las ~a¡ftes hayan llegado a un 
acuerdó; a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

', interconexión no convenidos sometidas o su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarent~-y eincc; (45) días hábiles siguientes 

a que haya concluido el periodo de sesenta (6SJ") días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y MCM tienen el carácter de . 
concesionarios que operan una red pública de telé¿omunicqciones y que efectivamente · 
Marcatel r,equirió a MCM el inicio de negociaciones para convenir lo.s términos, 

' ' 

condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 'fV de 
la presen,te Resolución. 

... Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Marbatel y MCM están obligados b garantiz:ar 
la eficiente interconéxión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la ~uscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas apli<fables. 

\ 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En térmihos generales la prweba es el medio de 
1, ; 

demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesiondrios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, 1d. "LFPA") y 
' ' 

el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los pro~edimientos 6dministrativos se odmitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis delas piúebas rendida~; 
para determinar el valor de las,mislT)os, y para fijqr el resultado final de dicha valuación. 

' \ / ' 

En tal sentido, y toda vez que MCM no presentó pruebas, él Instituto valora lqs pruebas 
ªf?ortadas por Marcatel en los siguientes términos: 

1 

I , 

3.1 Pruebas ofrecidas por MarcateL. 

i. Respecto a la prueba/ consistente eA la impresión de la solicitud formulada por 
Marcatel a MCM a través del SESI, este Instituto le otorga valor probatorio enJérminos 

. ·~ ' 
de lo establecido en los artículos 197, 203 y 21 O'A del CFPC, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 6, fracciónVll de la LFTR~al hacer prueba de que en efecto, 
mediante el escrito ingresado por Marcatel en el SESI, solicitó a MCM el inicio de 

4 
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negociaciones tendientes a convenir los términos y condiciones en materia de 
interconexión, con Jo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de 

' ', 1 

procedehcia referente a la existencia de negociaciones previas enfre los 
concesionarios. 

ii. Respecto de 1.a instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos 
del principio ontológico de la prueba, conforme g~cubl lo ordinario se presun;ie. 

iii. En relación con la presundonal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia. 
lógica y natural de hechos conocidos y prGbados al momento de haéer la 
deducción respectiva. i 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a.resolución.- En la Solicitud de Refolución 
y en el escrito de desahogo de prevención, Marcatel plantea los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de interconexi\)n que no pudo convenir con MCM: 

, I 
a) La tarifa de ir)terconexión que Marcatel deberá pagar a M(::M por serviciqs de 

terminación del Servicio Local en usuarios fijos para el periodo comprendido del l 
de enero de 2018 al 31 de diciembre/ de 2018. 

/ 
Por su ~rte, del escrito de respuesta presentado por MCM' se desprenden la siguiente 
condición de interconexiór\no convenida con Marcatel: 

( ~ 
b) La tarifa de interconexión que deberán pagarse respectivamente Marcatel y 

MCM por los servicios de terminación de. llamadas, aplicables para el periodo 
comprendido del l de enero de 20-18 al 31 de diciembre de 2018. 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios_ que operen redes 
1 

públicas 1cJe telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
'suscribirá_n un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales_ contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de conc:;esionarios cwyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de lavige¡;icia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista' acuerdo entre las p\'Jrtes deberán pre:¡entar ante el Instituto sus 

' ' solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 1 

permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes .públicas de. 
telEjcomunicaciones sin que existan elementos pendientes1de acordar para el periodo 

\ / 
/ ' 
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de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sob~e las condiciones no;convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes d¡:¡ 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

1 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no háyan po~ido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el cori'venio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es proéedente resolver las condiciones 

solicitadas por ambgs p~rtes .. 

Cabe señalar, que la' condici'on planteada en ,BI inciso a) ,está comprendida en la ' 
condición identificada en el inciso b), por lo que <¡?n las consideraciones que este Instituto 
emita al respecto, se atenderán de manera conjunta. 

én vi.rtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las c 1uales se pronunciará el Instituto, son las siguientes / 

a) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuariosfijos que la empresa Marcatel y la empresa MCM se pagarán de manera 
recíproca para eliperiodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Es así que en términos del artículo 129 de la LFTR se procederá 7resolver sobre las 

c6ri'díciones no convenidas.··. 

1.- Tarifas de.lntérconexión 

En su Solicitud de Resolución, Marcatel requiere al Instituto parC!I que en el ámbito de su 
1 

competencia . determine los términos, tarifas y condiciones de interconexión no 
convenidas con MCM. Lo anterior en virtud de que con fecha 10 de mayo de 2017, 

1

, Marcatel solicitó a MCM se iniciaran las negbciaciones tendientes a acordar los términos, 
tarifas y condiciones que habrían de regir la relación contractual entré las partes para el 
periodo del l enero de 2018 a 31 de diciembre de 2018, particularmente loJreferercte a 
las tarifas/de interconexión que las partes habrán de pagarse recíprocamente por 
SE(rvicios de terminación del servicio local en usuarios fijqs., 

1 , 
, ' 1 

'· ' 1 ' 

Ahora bien, en el escrito de fecha 16 de agosto de 2017, p'resentado por Marcatel ante 
el Instituto, dicho cdncesionario solicita que se resuelva la tarifa de interconexión que 

6 
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Marcatel deberá pagar a MCM por servicios de terminación del servicio local en usuarios 
'• 

fijos para el period91 cor,nprendido del l de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

En adición a lo anterior, Marcatel, e,n sus alegatos manifiesta que su postura respecto a 
las tarifas se encuentra apegada con las que el Instituto tenga a bien determinar 

mediante el resultado de la metodología para el cálculo decostos de interconexión que 
se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se pre!lenten respecto de 

,' .' \ 
las condiciones aplicables al año12018. 

Por su parte, MCM e,n su esciiTo de respuesta señala que considerando que no existe 
acuerdo entre·, MCM y Marcatel respecto de la tarifa de ·interconE(Xión que deberán 

pagarse respectivamente por los servicios de terminación de llamadas que presten en 
sus re.des respectivamente, aplicable durante el periodo que va del l de enero al 31 dJe 

diciembre de 2018, soi'icita al Instituto que determ,ine dicha tarifa con base en un modelo 
de costos incrementales promedio de largo 61azo, utilizado un operador hipot@tico ,___ / ,_ 
eficiente, donde no se de un trato discriminatorio a las redes fijas y móviles. 

Consideraciones del Instituto 

Para· la determinación de las tarifas de intercone'l<ión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Marcatel y_ MCM; se debe considerar que la propia LFTR 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

interconexión. 

A tcil efecto, el artículo 131 de la LkJR dispone lo siguiente: 

"Artículo 13 7. ( .. ) 

(. .. ) '1 

b)_Para el tráfíco que termine en fa red de los demásr~oncesionariOs, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

i·. 
El /Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifdS, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participacióÍ"rde mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y JO Condiciones en con_s_ecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base . en ; dicha metodología deberán ser 
transparentes, \razonables y, en su caso, asimétricas, !considerando fa partícipación de 
mercado/ los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determzne el Instituto. 

) 

/ 

/ 
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Las tarifas deberán ser lp suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
intercbnecte no necesife pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

para que el serv~!º sea suministrado. 

I 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de carácter generBI a la cual se deberá sujetar la autoridad 
reguladora al momento de elaboiar los modelos de costas qúe calculen las tarifas de 
interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguien~)3: 

"Artículo 7 37. El Instituto pub/í~ará en el i(iario Oficial de la Federaciári, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicbs mínimas y laStarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el alío calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de 
la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuérdo de CTM y 

Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto ut:ilizará para resolver tos 
desacuerdos de in!frcon~xión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 {Je 
diciembre del 2018. · 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente pro~edimiento, asf 
\:;orno la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado~ mismo 'que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 
reproduéción en el cuerpo de la presente resolución. 
En tal virtud la tarifa de i'.)Jerconexión que Marcatel y MCM deb7rán paga¡.se 
recíprocamente p9r servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de1diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N, por minuto de 
inter=nexión. 

···~ 
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La/ tarifa ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la / 
interconexión .. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración-real 
' de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

de todas las 'llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar Jos minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

-,_ --- // 

En virtud de lo anterior y con el fíh de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
GJiscriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 

/ 

int?rconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del .Instituto estima 
conveniente poner la Rresente Resolu\::ión aldisposición de los concesionarios. Para 
efe6tos de lo anterior y én térfninos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 

- de Telecomunic.aciones a cargo del propio Instituto. 

',¡ ~/ -/ 

Lo anteriqr, sin perjuicio de que Marcatel y MC:M formalicen los términos y condiciones 
de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o s~paradamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro ,Público 
de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los rntículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 2&..párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Es,tados Unidos 
Mexicanos; 6, tr,acciones IV y VII 15, fracc¡;fón X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 13 { incisos a) 
y b ), 17 6, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 qJe la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 203, 210-A y 218 del Código Federal 1.de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 '( 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el -- Pleno -del Instituto Federal de 

' 

Telecomunicaciones emite Íos siguientes: , ' 

/ 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Márcatel Com, S.A. de C.V. y Megqcable 
Comunicaciones de México, S.A. de :C.V., deberán pagarse de manera recíproca por 
servicios de terminación del Servicio Local eo usuarios fijos será la siguiente: 

1 -

', ·, 

• Del l de enero de 2018 al_ 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. 
por mtñuto de interconexión 

La tarifa a~terior ya incluye el cost6 correspondiente a los puertos necesarios para la 
int-erconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duració\l de toaas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifaéorrespondiente. · \ 
' ' 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de.fo presente Resolodón y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiéiones y tarifas establ_écidas en la presente Resol4Jción, M,arcatel Cbm, S.A. de C.V. 
y Megacable Comunicociones de México, S.A. de C.V., detí'erán suscribir el 'convenio 
de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos 
y condicionys determinados en el Resolutivo PRIMERO de la presente/ Resolución. 
Celebrado ei convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separádamente un 
ejemplar ·original, o cgpia certificadct del mismo a esté Instituto Federal de 
Telecomunicacion'es, para efectos de su \inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) 'qías háb,Hes siguientes a su celebración, 

de confop:nidad 99n los artíc~los 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federpl de 
Tylecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
_ de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley federal 

de Telecomunicaciones y Radi9difusión, se hace del conocimiento de Marcatel Com, 
,1 \ / 

S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., que la presente 
Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los 
})~zgados de Distrito 'Es¡:Jecializados en ' Materia de Competencia Ec;onómica, 
Radiodifusión y TelecomunicaciÓnes, con residencia en la Ciudad de México y 

/ 
Jurisdicción territorial en-toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNICACIONES 
1 ·,I 

presente Resolución, en términos del. artículo 17 de la Ley de Ampo ro, Reglamentaria de 
' 1 ' 

los artículos 1
1
03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Uni'dos Mexicanos. 

CUARTO.- Notifíquese per¡;onalmente a los representantes legales de Marcatel C()m, S.A. 
de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., el contenido de la 
presente Resolucióh, en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de-la 
Ley Federal de Telecomunicac.iones y Radiodifusión. 

omisionado Presidente 

Mario Germ n Fromow angel 
Comisionado 

Javier árez Mojica 
Comisionado 

,, -..\ 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Comisionado 

La presente Resolución fu~ aprobado por ei Pleno del Instituto !'ederol de Telecomunicaciones en su XLVIII Sesión Ordinario celebrada el 22 de noviembre de 2017, 
por unanimidad de voto~ de los ComisiOnados Gabriel Oswaldo Con1'reras Soldívor, Adriona Sofía Labordini 'Jrizunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Fiables Rovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones:t--.'¡!JU; y vigésimo primero, 

__/ del artículo 28de19 Constituciónfolítico de los Estados. Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Te!ecomu. nicaciones y l~odiodifusión; así como 
en los artículos 1/7. 8 y',12 del Estatuto Orgánico dol lnst1tuto Federal de Telecomunicocion,es, mediante Acuerdo P/IFT/?.21117 /7?.0. 

La Comisionada Adriona Sofía Labardini lnzunza asistió, participó y emi1'ió su voto razonado en !a Sesión, mediante comunicación electrónico o distancia. en 
términos de los brtículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. y 8 tercer párrafo del Estatu1o Orgánico del Instituto Federal 
de TelecomunicaCi((,n.G_s_. 


